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(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “World Wide Restoration Spa-
res, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 16 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.112/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.103 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Simao Rodríguez Da Silva,
contra las empresas “Estructuras Madrid
Sur, Sociedad Limitada”, y “Avintia, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
sentencia cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Estimando parcialmente la demanda in-

terpuesta por don Antonio Simao Rodríguez
Da Silva, contra “Estructuras Madrid Sur,
Sociedad Limitada”, y “Avintia, Sociedad
Limitada”, debo declarar y declaro improce-
dente el despido de que fue objeto el actor el
día 10 de septiembre de 2008, declarando la
extinción de la relación laboral existente en-
tre las partes, con efectos de esta misma fe-
cha, condenando a la empresa demandada
“Estructuras Madrid Sur, Sociedad Limita-
da” a abonar al actor una indemnización en
cuantía de 9.037,47 euros, condenándola
asimismo al abono de los salarios dejados de
percibir ascendentes a otros 6.605,24 euros,
con absolución de la empresa codemandada
“Avintia, Sociedad Limitada”.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, sucursal 1096, de paseo de Goya, núme-
ro 2, de Móstoles, a nombre de este Juzgado
con el número 2851, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso en

el período comprendido hasta la formaliza-
ción del recurso, así como en el caso de ha-
ber sido condenado en sentencia al pago de
alguna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en “Ba-
nesto”, a nombre de este Juzgado con el nú-
mero 2851, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a este
Juzgado con el anuncio de recurso. En todo
caso, el recurrente deberá designar letrado
para la tramitación del recurso al momento
de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Estructuras Madrid Sur, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles a 20 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.113/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 61 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
David Salas González, contra la empresa
“Transportes y Mudanzas Insa, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Que debo declarar y declaro extinguida la
relación laboral existente entre el deman-
dante don David Salas González y la empre-
sa “Transportes y Mudanzas Insa, Sociedad
Limitada”, con efectos de esta misma fecha,
sustituyendo la obligación de readmisión in-
cumplida por la empresa, por una indemni-
zación en cuantía de 3.234,03 euros, debien-
do abonar asimismo la cantidad total de
16.612,74 euros por el concepto de salarios
de tramitación.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transportes y Mudanzas Insa,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles a 17 de abril de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/14.105/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 461 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de don Luis Bernardo Ossa Vé-
lez, contra “Saw and Chisel, Sociedad Limi-
tada”, sobre reclamación de cantidad, en cu-
yas actuaciones y en resolución de esta
fecha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Saw and Chisel, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 20 de abril de 2010, a las diez
cuarenta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 27 de abril 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/14.847/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 96 de
2009 de este Juzgado de lo social, seguidos
a instancias de doña María Esther Durán
Pascual, contra “Ibilimp, Sociedad Limita-
da”, “Limpiezas Integrales Retablo, Socie-
dad Limitada”, y don Manuel Sáez Ibírico,
sobre cantidad, en cuyas actuaciones y en
resolución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a “Ibilimp, So-
ciedad Limitada”, “Limpiezas Integrales
Retablo, Sociedad Limitada”, y don Manuel
Sáez Ibírico, en ignorado paradero, al obje-
to de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 19 de enero de 2010, a las
diez y quince horas.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndoles, asimismo,


